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VERSIÓN LEY AÑO 2019 

 
MINISTERIO MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA                                       PARTIDA 05 

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL REGIÓN BIO BIO  CAPÍTULO 68 
 
 

Producto Estratégico al que 
se Vincula Indicador Formula de Cálculo Efectivo 

2015 
Efectivo 

2016 
Efectivo 

2017 
Efectivo a 
Junio 2018 Meta 2019 Notas 

 •Administración de la 
inversion del Gobierno 
Regional  

  -Seguimiento, control y pagos 
de proyectos mandatados y/o 
transferidos por el Gobierno 
Regional  
 · 

 
 
 
 

Eficacia/Producto 
 
 
1 Porcentaje de proyectos mandatados a 
través de modalidad de transferencia 
(Subtítulo 33-150), que inician su proceso de 
contratación en los plazos establecidos por el 
Gore Bio Bio (menor o igual a 120 d.c.)    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(Número de proyectos 
que cumplen con el 

plazo establecido por el 
Gore (menor a 120 d.c.) 

en el año t/Total de 
proyectos mandatados 
bajo la  modalidad de 

transferencia (33-
150))*100 

80.5 % 
(33.0/41.0)*

100 
 
 
 
 
 

85.0 % 
(17.0/20.0)*

100 
 
 
 
 
 

88.5 % 
(23.0/26.0)*

100 
 
 
 
  
 

73.7 % 
(14.0/19.0)*

100 
 
 
 
 
 

88.0  % 
(22.0/25.0)*

100  
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 •Administración de la 
inversion del Gobierno 
Regional  
 · 
 
 
 
 

Economía/Producto 
 
 
2 Porcentaje de gasto efectivo en obras del 
subtitulo 31 sobre lo estipulado en el 
contrato inicial de las obras terminadas en el 
año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial: SI 
 
 

(Suma de gastos 
efectivos en la ejecución 
de proyectos terminados 

en el año t  subtitulo 
31/Suma de gastos 
establecidos en los 

contratos de ejecución 
de proyectos terminados 

en el año t, subtitulo 
31)*100 

101.66 % 
(225425992
14.00/22174
959107.00)*

100 
 
 
 
 
 

102.91 % 
(303899346
70.00/29529
779830.00)*

100 
 
 
 
 
 

101.00 % 
(222739797
71.00/22054
258130.00)*

100 
 
 
 
  
 

103.50 % 
(250470000
00.00/24200
000000.00)*

100 
 
 
 
 
 

103.50  % 
(250470000
00.00/24200
000000.00)*

100  
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 •Administración de la 
inversion del Gobierno 
Regional  
 · 
 
 
 
 

Eficacia/Producto 
 
 
3 Porcentaje de iniciativas de inversión, del 
subtitulo 31, de arrastre identificadas al 30 
de abril del año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(N° de iniciativas de 
inversión, del subtítulo 

31, de arrastre 
identificados al 30 de 

Abril año t //N° total de 
iniciativas de inversión, 

del subtítulo 31,de 
arrastre año t)*100 

97.14 % 
(136.00/140.

00)*100 
 
 
 
 
 

98.26 % 
(113.00/115.

00)*100 
 
 
 
 
 

97.37 % 
(111.00/114.

00)*100 
 
 
 
  
 

97.58 % 
(121.00/124.

00)*100 
 
 
 
 
 

97.70  % 
(85.00/87.00

)*100  
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 •Administración de la 
inversion del Gobierno 
Regional  
 · 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
4 Porcentaje de proyectos de Deportes y 
Cultura evaluados técnicamente en un plazo 

(Nº de proyectos de 
Cultura y Deportes 

evaluados tecnicamente 
en un plazo no superior 

a 60 días corridos 

100 % 
(1205/1207)

*100 
 
 

100 % 
(1178/1183)

*100 
 
 

99 % 
(1453/1469)

*100 
 
 

86 % 
(1431/1661)

*100 
 
 

100  % 
(1108/1108)

*100  
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 2 

 
 

no superior a 60 días corridos, respecto del 
universo admisible.    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

respecto del universo 
admisible en el año t/Nº 
de proyectos admisibles 
de Cultura y Deportes en 

el año t)*100 

 
 
 

 
 
 

 
  
 

 
 
 

 
 
 

 •Coordinación de la 
Inversión Pública para el 
desarrollo de la Región  

  -Cumplimiento del Plan de 
seguimiento del Programa 
Público de Inversión Regional 
PROPIR  

    
•Coordinación de la Inversión 
Pública para el desarrollo de la 
Región  

  -Servicios Públicos 
Capacitados para el uso del 
sistema Chile Indica 
(www.chileindica.cl)  
 · 

 
 
 
 

Eficacia/Producto 
 
 
5 Porcentaje de Iniciativas de Inversión 
puestas en ejecución del Programa Público 
de Inversión de la Región (PROPIR)    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial: SI 
 
 

(Nº de iniciativas de 
inversión en ejecución 
año t /Nº de iniciativas 

de inversión 
programadas año t)*100 

98.4 % 
(1887.0/191

8.0)*100 
 
 
 
 
 

99.3 % 
(1786.0/179

9.0)*100 
 
 
 
 
 

97.0 % 
(1632.0/168

3.0)*100 
 
 
 
  
 

87.3 % 
(1882.0/215

5.0)*100 
 
 
 
 
 

97.3  % 
(1281.0/131

7.0)*100  
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 •Administración de la 
inversion del Gobierno 
Regional  
 · 
 
 
 
 

Economía/Proceso 
 
 
6 Porcentaje del presupuesto comprometido 
en arrastre para el año t+1, en relación al 
presupuesto vigente al final del año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(Monto comprometido 
en arrastre año 

t+1/Monto presupuesto 
vigente fin año t)*100 

65.0 % 
(698290561
18.0/107387
439000.0)*1

00 
 
 
 
 
 

65.9 % 
(719485397
34.0/109244
167000.0)*1

00 
 
 
 
 
 

65.5 % 
(749312629
57.0/114423
281000.0)*1

00 
 
 
 
  
 

62.5 % 
(665637479
70.0/106514
284000.0)*1

00 
 
 
 
 
 

65.0  % 
(91650000.0
/141000000.

0)*100  
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 •Administración de la 
inversion del Gobierno 
Regional  
 · 
 
 
 
 

Eficacia/Producto 
 
 
7 Porcentaje de avance de la ejecución 
presupuestaria de la inversión (programa 02) 
al 30 de junio del año t,  respecto del 
presupuesto vigente al 30 de abril    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(Monto de inversión 
(programa 02) ejecutado 

al 30 de junio del año 
t/Monto de presupuesto 
vigente al 30 de abril del 

año t)*100 

62.3 % 
(615896647
13.0/988391
63000.0)*10

0 
 
 
 
 
 

56.1 % 
(580715676
92.0/103459
058000.0)*1

00 
 
 
 
 
 

51.1 % 
(574776545
57.0/112541
610000.0)*1

00 
 
 
 
  
 

51.4 % 
(562740801
08.0/109585
401000.0)*1

00 
 
 
 
 
 

50.0  % 
(70500000.0
/141000000.

0)*100  
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 •Coordinación de la 
Inversión Pública para el 
desarrollo de la Región  

  -Anteproyecto Regional de 
Inversión (ARI)  elaborado con 
participación activa de la 

Eficacia/Producto 
 
 
8 Porcentaje de Instituciones del Territorio 
participando en la construcción del 
Anteproyecto Regional de Inversiones 

(Nº de Instituciones 
participantes en la 
construcción del 

Anteproyecto Regional 
de Inversiones año t/Nº 
de Instituciones totales 

100 % 
(55/55)*100 

 
 
 
 

100 % 
(56/56)*100 

 
 
 
 

100 % 
(56/56)*100 

 
 
 
  

100 % 
(56/56)*100 

 
 
 
 

100  % 
(54/54)*100  
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ciudadania a través de los 
Servicios Públicos Regionales, 
Provinciales y locales,  
 · 

 
 
 
 

(ARI)    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial: SI 
 
 

definidas por territorio 
en año t)*100 

     

  
Notas:  

1   
 
2   
 
3   
 
4  El universo admisible corresponde al total de proyectos que resultan admisibles en un llamado a concurso, una vez aplicada la pauta de admisibilidad. La disminución en los valores del numerador 
y denominador corresponden que se consideran los datos actualizados en el presupuesto de la Región del Bio Bio y sus provincias: Arauco, Concepción y Bio Bio. De acuerdo a Ley Nro 21.033 que 
creó la Región del Ñuble         
                 
                 
         
 
5           
         
 
6  La disminución en los valores del numerador y denominador corresponden que se consideran los datos actualizados en el presupuesto de la Región del Bio Bio y sus provincias: Arauco, 
Concepción y Bio Bio. De acuerdo a Ley Nro 21.033 que creó la Región del Ñuble.  Este indicador permite el cumplimiento en los flujos de caja programados por las Unidades Técnicas, 
Aceleración en los procesos de Licitaciones y Contrataciones por parte de las Unidades Técnicas.         
                 
         
 
7  La disminución en los valores del numerador y denominador corresponden que se consideran los datos actualizados en el presupuesto de la Región del Bio Bio y sus provincias: Arauco, 
Concepción y Bio Bio. De acuerdo a Ley Nro 21.033 que creó la Región del Ñuble 
 
8           
        Porcentaje de Instituciones del Territorio participando en la construcción del Anteproyecto Regional de Inversiones (ARI):  considerando que existen 2 Servicios que no tendrán presencia 
durante el año 2019 en adelante, como lo son el Servicio Salud Ñuble y Gobernación Provincial de Ñuble (Nueva Región de Ñuble), se plantea disminuir  la cantidad de servicios o instituciones que 
participa de este proceso, considerando las reestructuraciones que deberán sufrir todos los servicios públicos en este nuevo escenario.            
                 
         
 

 
 
  
 
 


